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Ciudad de México, a 21 de abfil de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. JOSE TRINIDAD GOMEZ SANCHEZ 
GRUPO DE SERVICIOS JATEÑO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 04904 

PRESENTE 
As nto: Licencia Ambiental Única 
B~ácora09/LUA0002/12/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día O 1 
de dici~mbre de ·.2016 y turnada para su atenCión a la· Dirección Generál de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidád de ~estión, ·Supervi.sió_n, Inspección y Vigilancia-Comercial, por 
medio del cual e·n ·su carácter de rep-resentante legal del establecimiento GRUPO DE 
SERVICIOS JATEÑO, S.A . QE C.V.; ESTACIÓN DE SERVICIO 04904, con ubicación en 
CARRETERA MATEHUALA:·,CEDRAL No. 902, COLONIA MATEHUA.LA CENTRO, 
MUNICIPIO DE MATEHUALA; ESTADO DE SAN LUIS .POTOSI, CÓDIGO POSTAL 78700, 
en lo sucesivo el REGULADO; t ramita Lic.encia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la 
información pres~ntada, y · · 

~ -
RESULTANDO 

l. Que el día 01 de diciemb're de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para ~ 1 establecim-iento GRUPO DE SERVICIOS JATEÑO, S.A. D.E C.V., 
misma que. fue registrada··con número de bitácora 09/LUA0002/12/16.· 

CONSrDERANDO · 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad ¡· 
con lo dispuesto en los -artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Naci.onal de Seguridad lf!dustrial y ·de Protección al Medio Ambiente~ 
del Sector Hidrocarburos.. ' 
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0002/12/16, referida en el RESULTANDO 1 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

. del Sector· Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la l:.e.y General del ·Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII· y 3 7 fracción ·xylll del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdón al Medio Ambiente del Sector 

. Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento -de la Ley General d¡;l · 
Equilibrio Ecológico y" la Protección al Ambiente en matetia de Prevención y Control de la 
Co-ntaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo pof. el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental :única, mediante ún trámite único, ·así como la aáualízación de la información de 
emisiones mediante una cédula de op~ración anual, publita:do el11 de abril d~ 1997", así como 
-las·demás disposiciones que resulten aplicables, esta.Direéóión General de Gestión Comercial , 

•, . ~. ... 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos ·y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAÚ-ASEA/0978-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las si~uientes 

CONDiCIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación: del establecimiento denominado . 
GRUPO DE SERVICIOS JATEÑO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 04904, con 
ubicación en Carretera Matehuala C~dral No. 902, Colonia Matehu-ala· Centro, Municipio 
de Matehuala, Estado de San Luis Poto.sí. ·Código ·Postal 7 8 700, que t iene por objeto 
p-rincipal la comercialización de gasolinas y diésel suministrados por Pemex-Refinación. 
así como lubricantes de la marca Pemex, con una capacidad de suministro anual de 4 ~ 
2:.20 846.88 litros de gasolina Magna, 1 984 740.766.1itros de gasolina Premium y 812 ~ .. 
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7 6 2.7 44 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con · las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~·~ . '~-.:~~·-~a~~-- ~-~~-~~ .. ~~;-.. >~i:;~·: :·-c·:.--:···_:7:· ~~~~ ... ~~~~-- -·- -~~zz¿.~~;:_;¡.:~ _.. ·--·- ~· ··~ ~~:~· ::· -· 
Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 80 000 litros 
Tanque.2 para alm~cenar Diésel 50 000 lit ros 
Tanque 3 para almacenar gasolina Premium 30 000 litros 
Tanque 4 para alma~enar gasolina Magna 30 000 litros 
Dispensarios 6 
Pistolas de despacho 20 Pistolas 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tant o el establecimiento 
no cambie de ubicación·o de act ividad, según le fue autorizada. Si es este ·el caso deberá 
solicit ar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social , aumento en la 
capacidad de almacen.amiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residu.os peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condi.cionantes respectivas. 

11 1. La Licencia es intransferible· a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de. las 
autorizaciones, permisds y registros que. deban obt~nerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. . El REGULADO, hasta ·en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administ rativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secret aría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a part ir del año 20 18 .. 

V. 

VI. 

.· .. . 

Asimismo, el REGULADO deberá est.imar y · reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la P.rotección ~1 Ambiente ~n materia de Registro de 
Emisiones y· Transferencia de Contamina.ntes, las emisiones de los contaminantes a la J 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanque.s de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

. . 

El REGULADO deberá cumplir con lq establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ~ 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención Y.·. Control de la Contaminación. de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigen~.es que les sean aplicables. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículó 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la P.rot~cción al Ambiente. y a los:1\rtículos _9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminan!es y. sustancias que .se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte e~tab lecido ·eR:Ia N~rma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013. la cual establece la lista de sustancias sujetas ·a reporte para el 
regis~ro de emisiones y .transferencia de contaminantes; en este mis me:> orden de ideas, 
se d~berán reportar las emisiones ~ugitivas correspondientes. . . 

El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionantes y/o recocnendationes asentadas en el oficio. No. 
EC0 .. 03684/97, de fecha 02 .de septiemb~e de ~~97, otorgado por la Coordinación 
General de Ecología y Gestión -Ambient~l del Gobie.rno del Estado ae San Luis Potosí. 
d.onde se le informa al REGULADO ·que no se . requiere la , present ación de ·una . . 
Manifestación de Impacto Ambiental .para la reali_zación del.,proyecto. 

. . . . . ~ . 

Ei RE'GULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la inst alación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de antidpación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos oper?cionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstan~iales. el REGULADO. deberá dar aviso de manera inmediata 
a· las .dependencias de Protección Civil corre,spondien.t~. 

Para · el caso de paros programados . por manten,imiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para. minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, cr.iterios u otras 
9isposiciones administrativas de caráct~r genera~ por ·parte de esta ·Á~ÉNCIA. 
El REGULADO deberá. realizar acciones de mantenimientq periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que d~beráo re,gistrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser yerificada por est a AGENCIA 1 

XII. El REGULADO deberá ·participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente' 
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por condiciones metéorológicas desfavorables o emisiones extráordinarias no 
controladas. · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una-bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendi.os y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrum_entos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. · 

XIV. El REGULADO _déberá g?rantizar el cumplimiento de lo establecido en el:artículo· 34 Bis 
del Reglamento de lá. Ley General-para la-Prevenci9n. y Gestión Integral d€; lo"s Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios· para clasificar 
a los Residuos de Manejo · Especial y determinar cuáles están sujetos a· Planes de 
Manejo; el listado de los mismos·. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así c_omo los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que· el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los . residuos peligrosos; .aceites lubricantes .gastados (0.11 ton/año), s.ólidos 
contaminados con hidrocarburos (0.09 ton/año) y lodos acc:itosos (0.19 
ton/año), que genera cumplen con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 1~2. 

· 152 Bis de .la .Ley General del Equilibrio -Ecológico y la Protección al Ambiente, a los 
Artículos ap"iicables de :la Ley General ·para la · Prevención y Gestión ·Integral de los 
Residuos, su Reglamento.y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes áplicables en la 
materia. 

XVI. El J~~G-~LADO .. deberá garantizar- el cúmplimiento del artículo .3 S d.el Reglament-o de la 
Léy .qener.al para la Preve·n~jón y Gestión lntegral _de.los Residuos, en el cu'al se establece 
el proéedimiento .para· la identificación de los residuos peligrosos, así como de . los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gesti.ón Integral 
de los Residuos, en el caso .de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-O S 2-SEMAR~A T-2 00 S. 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá. cumplir con· lo establecido . en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la· Prev~nción .Y Gestión Integral dé los Residuos. 
respecto el · almacenah;1iento de los residuos peligrosos generados :dentro de su 
establecimiento. 
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XVIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
. O monitoreo, de SU sistema contra incendi9s y de detección de incendios, en la que se 

incluyan equipos, líneas, dispositivos e in·st rumen~os de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verWicada por esta AGENCIA 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establec_imiento y' sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas ·Oficiales· Mexican~s y otros instrúmentos jurídicos 
aplicables a las ·actividades derm·ismo. ~, . · 

XX. EÍ incumplimiento de l~s . conpicionantes· fijad~s. eÓ e.sta ·Licencia, la Ley-General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la: t ey Genera·r p~ra la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglament'o's que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y . otros instrumentos jurídicos vigentes que ·sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento,· así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la -ocurrencia de eventos ·que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al . medio ambiente ··y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de·.- la AGE!'JCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · 

TERCERO:- Notificar al C. .JOS-E T~INIDAD·. ';GOMEZ St\NCHEZ, ~n _representación del 
. establecimiento GRUPO DE SERVICIOS JATEÑO, S.A.' [)"E e;. y., . el.._presénte ácuerdo de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . . . ~ . . . 

. ATENTAMENTE 
EL DIRECTdR GENERAL .... . 

BITÁCORA: 09/LUA0002112/16 

Página ·6 de 6 

Mckr10r IJcunpo No .:J69. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. llS90. Ciudad de México. 
Teléfono (.r-52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

L:! A•~;,mcí:! i·~~don .. ~l e~ Sc.:~l~ dd:td ln<::h.Jstri;:)l .y de ?rotc.:cci5r. :!1 Mt:dio Amhic.:11t1! del S•!Ctor Hidr(.ll::trbur os \~mb;6:1 udt i~:a el acré;~~ imo 'ASEt,·· . 
y ¡:1'; !Ji:lítb.-u:' "Ar~nr:~ dr.; 5~~~urit1ít~. E'"· ~·q~r:: y A'1it:ir;:rte .. ~.:r-mo Pil~t~ d~ '.:t.. idenl:dcd ¡ ... 1'5tia:cir;r,;¡; 




